
La subasta se celebrará el próximo día 26 de septiem-
bre de 2008 a las diez horas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado sito en avenida José Antonio, número 8, de
Laredo, la valoración de la finca a efectos de subasta es
de doscientos un mil cuatrocientos un euros con veinte
céntimos de euro (201.401,20 euros).

No se puede hacer constar la situación posesoria del
inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en
los artículos 669 y 670 de la LEC, en relación con el 647
del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y espe-
ciales estará expuesto en el tablón de anuncios de este
Juzgado hasta la fecha de celebración de la subasta.
Sirviendo el presente de notificación a los ejecutados para
el caso de no ser estos hallados.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en
Laredo a 4 de junio de 2008.–La secretaria, Noemí de
Domingo Gracia.
08/8313

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE TORRELAVEGA

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución hipo-
tecaria número 307/07.

Doña Carmen Ruisoto Rioja, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Cinco de Torrelavega.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 307/2007 a instancia de
CAJA CANTABRIA contra don Óscar Díaz Crespo, doña
Sonia Ruiloba Agüero sobre ejecución hipotecaria, se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación, se enu-
meran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACIÓN:

Finca registral número 14.724, al tomo 957, libro 166,
del Registro de la Propiedad Número 2 de Torrelavega.
Urbana, sita en el pueblo de Somahoz, Auntamiento de
Los Corrales de Buelna, sitio de San Andrés, con un huer-
to accesorio y designada con el número 85.

Tipo de la subasta: 134.265,64 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito

en plaza Baldomero Iglesias s/n Torrelavega (Cantabria)
el día 24 de septiembre del 2008 a las doce.

1.-No consta en el proceso si el inmueble que se subas-
ta se encuentra o no ocupado por personas distintas del
ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar
de su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

Torrelavega, 19 de junio de 2008.–La secretaria judicial,
Carmen Ruisoto Rioja.
08/9082

______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 320/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
320/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Juan Carlos Uberti Mediavilla contra la empre-
sa «Construcciones y Estructuras Valle de Iguña, S.L.» y
FOGASA, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

«FALLO
Que estimando la demanda interpuesta por don Juan

Carlos Uberti Mediavilla contra «Construcciones y
Estructuras Valle de Iguña, S.L.», habiendo intervenido el
FOGASA, debo declarar y declare improcedente el despi-
do protagonizado por el actor de fecha 29 de febrero de
2008, declarando igualmente la extinción de la relación
laboral con derecho a percibir por el actor la correspon-
diente indemnización por importe de 3.582,54 euros euros
sin que procedan salaries de tramitación por encontrarse
el actor en situación de IT.

La opción prevista en el párrafo anterior deberá ejerci-
tarse mediante escrito o comparecencia ante la Secretaría
de este Juzgado en el plazo de cinco días a partir de la
notificación de esta sentencia, sin perjuicio del recurso
que contra esta se pueda interponer. Caso de no ejercitar
la misma, se entenderá que el demandado opta por la
readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo. La empresa
condenada deberá acreditar al mismo tiempo haber con-
signado el importe de la indemnización y en su caso, sala-
ries de tramitación en la cuenta de Depositos y
Consignaciones de este Juzgado abierta en el banco
Banesto al número 3876 0000 65 0320 08, pudiendo sus-
tituirse por aseguramiento mediante aval bancario, cons-
tando la responsabilidad solidaria del avalista; asimismo
deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros en la misma
cuenta y en impreso separado del importe de la condena.

Firmado, doña María José Ruiz González, jueza del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones y Estructuras Valle de Iguña, S.L.», en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 4 de junio de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/7944

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 19/08.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución 19/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Juan Manuel Incera González contra la empresa
«INDUSMAD, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado en el día
de la fecha auto de insolvencia total provisional cuya parte
dispositiva es la siguiente:

a) Declarar al ejecutado «INDUSMAD, S. L.» en situación de
insolvencia total por importe de 4.439,44 euros, insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provisio-
nal.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.
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Líbrese edicto que se publicará en el Boletín Oficial de
esta Comunidad para la notificación a la ejecutada por su
desconocido paradero.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«INDUSMAD, S. L.», extiendo el presente edicto.

Santander, 21 de mayo de 2008.–El secretario judicial ,
Federico Picazo García.
08/7425

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 410/08.

Doña Sandra Aguirre González, secretaria de lo Social
Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Mario
Martins contra «FURGO TAXI S.L.», en reclamación por
despido, registrado con el número 410/2008 se ha acor-
dado citar a «FURGO TAXI S.L.», en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de julio de 2008 a las diez
cuarenta horas de su mañana , para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número 4 sito en calle Alta 18 (plaza Juan José
Ruano) debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «FURGO TAXI S.L.», se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 20 de junio de 2008.–La secretaria, Sandra
Aguirre González.
08/8843

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 441/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Fernando
Fernández Riera contra doña Nicolae Razvan Moca, en
reclamación por ordinario, registrado con el número
441/2008 se ha acordado citar a doña Nicolae Razvan
Moca, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 6 de octubre de 2008 a las doce veinte horas, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso jui-
cio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado
de lo Social Número Cinco sito en calle Alta, 18, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Nicolae Razvan
Moca, se expide la presente cédula para su publicación

en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón
de anuncios.

Santander, 19 de junio de 2008.–La secretaria, María
del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/8836

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO
DE SANTANDER

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto número 282/08.

Don José Arsuaga Cortázar, magistrado-juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Santander.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce -
dimiento expediente de dominio 282 /2008 a instancia de
doña Martina Lavid Crespo, don Francisco Mirones Lavid,
don Miguel Ángel Mirones Lavid, doña María Mercedes
Mirones Lavid, doña María Luisa Mirones Lavid, expe-
diente de dominio para la reanudación de tracto sucesivo
de las siguientes fincas:

"Urbana, casa habitación radicante en el pueblo de
Vioño, Ayuntamiento de Piélagos, barrio de Salcedo, com-
puesta de piso bajo y principal, señalada con el número
117 de población, mide 20 pies de frente por cincuenta de
fondo. Linda: Saliente de tierra prado de don Manuel
Sierra; poniente tierra de don Francisco Ruiz, o sea el soli-
citante; Sur corral servidumbre de esta casa; y Norte otro
de esta finca.

Segunda: En referido pueblo, sitio de las Cabadas, una
tierra prado de dos carros o tres áreas, cincuenta y siete
centiáreas. Linda: Saliente la casa anterior; poniente tierra
prado de Antonio Ruiz.

Tercera: Prado en mencionado sitio de dos carros o tres
áreas cincuenta y siete centiáreas. Linda: Saliente de don
Francisco Muela; poniente de José Muela; Sur de Julián
Jara; y Norte dicho don José Muela.

Cuarta: Prado de un carro o un área setenta y ocho cen-
tiáreas. Linda: Este mas de don Manuel Alonso; poniente
carretera concejil; Sur más de don Francisco Muela; y
Norte don José Muela, radica también en dicho sitio. Todo
constituye una sola finca.

Dicha finca se halla señalada con el número 11.069 e
inscrita en el Registro de la Propiedad Número 2 de
Santander, al folio 231, del libro 91, de Villaescusa, ins-
cripción 2ª."

Descripción actual de la finca: Si bien en el Registro de
la Propiedad aparece como una sola finca, la realidad físi-
ca confirma la existencia de dos fincas próximas entre sí.

La primera: finca con referencia catastral
1424814VP2021S0001LG en la que se encuentra encla-
vada el inmueble con una superficie catastral de 998
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 1424811, de don
Francisco Estrada Ruiz; Sur, parcela 1424817, de don
Eloy Argumosa Mirones; Este, parcela 1424815 de doña
Silvia Martínez García; y Oeste parcela 224 de don
Sinforiano Ruiz Herrera, parcela 225 de don Francisco
Mirones Salas, y parcela 226 de doña Maximina Muela
Mirones.

La segunda: finca con referencia catastral
1524219VP2012S00010G, con una superficie catastral de
302 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 1524218, de
don José Luis Pardo González; Sur, parcela 1524232 de
don José Antonio Muela Calderón, y parcela 1524 de don
Ursino Martínez Fuente; Este, finca 1524230 de don
Vicente Muela González; y Oeste, carretera condejil.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas que tengan
algún derecho real sobre la finca don Francisco Olaiz Ruiz
a cuyo nombre parece inscrita, a aquellos de quienes pro-
vienen las fincas don Luis, don José María, doña María
Jesús y doña María del Carmen Gómez Varillas, sus here-
deros o causahabientes, y a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
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